
P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyea, ordeno* 7 anuncios que hayan de insertar
ía ta los BoLíTiNM OPICIALBS, se han de mandar al 
¿«fe politice respectivo, por cuyo conducto sa pasarla 
1 los editores de lee mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
¡Je publica to ios loa dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y MargaH, 11 
TELRPONO 13587. —APARTADO 1.039 

Horas: Ds DIEZ's UNA y ds TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

—~* acá 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 96. 

(Mistóles fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60: v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 10 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnodo abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

n q : 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . . 2,00 

Número suelto: © O céntimos >:::::::::::ss 
A particulares: 6 0 céntimos 

GOBIERNO CIVIL 
S E C C I O N D E B E N E F I C E N C I A 

V S A N I D A D 

Don Martín Rodríguez Infante, 
Jefe de Negociado de Admin is t ra 
ción civi l , F isca l Instructor del expe
diente para ingreso en la Orden C i v i l 
de Beneficencia del Médico don Isi
dro Canto Soler, residente en Rel leu 
(Alicante), el que hallándose acciden
talmente en Madr id , en la Clínica del 
Trabajo del Instituto Nacional de Pre
visión, se ofreció espontáneamente a 
la extracción de una importante can
tidad de sangre para hacer l a trans
fusión doble al enfermo don César 
Puig. 

Hago público: Que a los efectos 
señalados en el artículo 7. 0$del Rea l 
decreto de 29 de ju l io de 1910, y por 
medio del presente edicto, cito a to
das aquéllas personas, naturales y j u 
rídicas, que tengan conocimiento del 
hecho, motivo del expediente que se 
instruye, para que en el plazo de 
quince días, a partir de la inserción 
de este edicto, comparezcan por es
crito o verbalmente, aquéllas perso
nas que no sepan hacerlo de aquél 
modo, ante el F isca l Instructor que 
suscribe, en la Sección arriba indi
cada de este Gobierno C i v i l , desde 
las doce a las catorce horas, para de
poner en pro o en contra en el expe 
diente de referencia. 

Madrid, trece de diciembre de mi] 
novecientos treinta y cuatro.—Martíi 
R. Infante. 

(Núm. 3.829) 

Don Martín Rodríguez Infante, 
Jefe de Negociado de Administración 
Civil , F iscal Instructor del expedien
te para ingreso en la Orden C i v i l de 
Beneficencia de los jóvenes estudian
tes, Gonzalo Gómez Suárez, Jos*' 
Bueno y Santiago López Núñez, p e 
su heroica intervención en un incen
dio ocurrido en la casa número 19 t i 
ja calle de Piamonte, de esta Cap ; 
| a ' i el día 1 de junio del corrien fe año, 

.logrando con riesgo de sus vidas so 
car de dicha casa a varios niños d> 
corta edad. 

Hago público: Que a los efectos 
ina lados en el artículo 7. 0 del Rea l 
afreto de 29 de jul io de 1910, y por 
mt'dir> del presente edicto, cito a to
das aquéllas personas, naturales y j u -
T airas, q u e tengan conocimiento del 
. C f*ho, motivo del expediente que se 
nstruyé, para que en el plazo de 

quince días, a partir de la inserción 
de este edicto, comparezcan por es
crito o verbalmente, aquéllas perso
nas que no sepan hacerlo de aquél 
modo, ante el F isca l Instructor que 
suscribe, en ia Sección arriba indi 
cada de este Gobierno C i v i l , desde 
las doce a las catorce horas, para de
poner en pro o en contra en el expe 
diente de referencia. 

Madr id , trece de diciembre de mi l 
.novecientos treinta y cuatro.—Mártir 
R . Infante. 

(Núm. 3.830) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arr iba indicados, la eje
cución de las obras del camino pro
v inc ia l del barrio de Moratalá al de 
la E l i p a . — 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 42.311,37 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará' por mecho 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de jul io de 
1924, el día 16 de enero próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en !a 
3e esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
2.116 pesetas en metálico o efectos 
públicos a l precio de su cotización 
of ic ial . 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for- 5 

mulare proposición, la presentare) 
nula, o constituyera depósito incom-
píelo, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Prov inc ia l a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-t 
mido. , > I 

E l licitador que resulte adjudicata

rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 15 de enero próximo, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Prov inc ia l se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiéndose proposiciones en las O f i 
cinas Centrales y «n la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
prov incia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

D o n que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ella com
petentes. 

Madr i d , 15 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Ministerio de Hacienda 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 13 de diciembre actual, se 
convoca a concurso público para ad
judicar Ta ejecución de las obras de 
reparación y nueva instalación de la 
Caja general de Depósitos de este 
M i n i s t e r i o - ^ ^ ^ ^ . W A n i i 

Los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y demás documentos que 
integran el proyecto correspondiente, 
estarán de manifiesto hasta las doce* 
horas del día anterior al • de la cele
bración del concurso, todos los días 
laborables, desde las once de la ma
ñana a la una de la tarde, en el Nego
ciado de Intendencia de la Oficia'íai 
Mayor del Minis ter io de Hac ienda. 
. D icho concurso se celebrará en la j 
Subsecretaría ele este" Minister io , an

te el señor Subsecretario del M in i s t e 
rio de Hac ienda o persona en quien 
delegue, el señor Ordenador de l a 
Caja general de Depósitos, un fun
cionario de la Intervención general 
de la Administración del Estado, otro 
de la Dirección general de lo C o n 
tencioso del Estado, el Arquitecto 
Conservador del Min is ter io de H a 
cienda y e l Notar io de esta capital de 
turno, a las doce horas del día 28 de 
diciembre actual . 

Has ta las catorce horas del dia an
terior a l señalado para la celebración 
del concurso podrán presentarse pl ie
gos para optar a l mismo y durante 
las horas "de of ic ina en el Reg is t ro 
general del Min is ter io de Hac i enda . 

Dentro del p l iego cerrado que con
tenga la proposición, acompañará el 
concursante : los documentos que jus 
tifiquen su personalidad con la cé
dula personal y poder, s i precisara, 
cuando represente a Otra persona ; el 
resguardo que acredite haber cons
tituido en la Caja general de De 
pósitos, o cualquiera de sus Sucur 
sales de provincias, el depósito de o n 
ce mi l ochocientas trece pesetas con 
noventa y un céntimos, por lo menos, 
correspondiente a l 5 por 100 del t i 
po de concurso, como garantía pro
vis ional , para responder de la propo
sición ,* los justif icantes de encontrar
se al corriente ep las contribuciones 
de industrial o de uti l idades, régún 
los casos; y los qué exige el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 sobre i n 
compatibi l idades, s i el concursante 
se comprendiera en lo que en dicho 
precepto se establece para demostrar 
que no le afectan sus d ispos ic iones ; 
y , por último, s i el proponente fue
se patrono, deberá justi f icar también 
lo prevenido en el artículo 4 3 , núme
ro segundo, del Decreto de 21 de ene
ro de 1921, para el régimen del retiro 
obrero obl igatorio. S i no fuese pa
trono el concursante, deberá as imis
mo justif icarlo, con certificación ex
pedida por la Inspección del retiro 
obrero obl igator io . 

E l bastanteo de los documentos 
que por los concursantes se presen
ten corresponderá al Abogado del 
Estado que forme parte de la Jun ta 
para adjudicación de este concurso. 
_ E l precio máximo o t ipo límite pa
ra el concurso será el de pesetas 
236.278,35 (doscientas treinta y seis 
mi l doscientas setenta y ocho pese
tas con treinta y c inco céntimos), a 
que asciende el total del presupues
to de contrata. 



E n el caso de que dos o más pro . 
posiciones sean iguales, en el mismo 
acto dei concurso se verificará l ic i ta
ción por pujas a la Uaná, durante el 
término de quince minutos entre los 
autores de aquélla, y s i , terminado 
d icho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. 

E l adjudicatario del concurso cons
tituirá una f ianza definit iva, dent r o 
del j-lazo que determina el pl iego de 
condiciones, por una cantidad equi
valente al 10 por 100 del rema*-*. 

E l Jtfe o encargado del Reg is t ro 
general del Min is ter io de Hac ienda 
certificurá de las propon:. i nes pre
sentadas, relacionadas por el orden 
de presentación. 

L a s proposiciones- se entregarán 
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso 
se consignará: «Proposición para 
tomar parte en el concurso y ejecu
ción de las obras de reparación y 
nueva instalación de la Ca ja gene
ra l de Depósitos», debiendo extender
se en papel sellado y estar redactado 
con arreglo a l siguiente modelo de 
proposición : 

D o n ... (nombre y apel l idos) , do
mic i l iado en calle de núme
ro en nombre propio o en el de 
Gerente o Representante de la So
ciedad domic i l iada en según 
copia de la escritura de mandato o 
del poder que acompaño, y que acre
dita legalmente la representación que 
ostento y la facultad para ejercitar es
ta gestión, enterado del anuncio p u 
b l i cado , así como de los pliegos de 
condiciones, y vistos y examinados 
todos los documentos que integran el 
proyecto de obras de reparación y 
nueva instalación de la Ca ja general 
de Depósitos del Min is te r io de H a 
cienda, se compromete a realizar las 
obras citadas, tomando a su cargo su 
ejecución y al cumpl imiento 3e todas 
las obl igaciones establecidas con es
tricta sujeción a l correspondiente 
proyecto y pl iego de condiciones fa
cultativas y económicas, por la can
tidad de ... (en número y letra). 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1934. 
E l Subsecretario, Pascua l A b a d Cas 
cajares. 

(O.—1 . 0 9 0 ) 

CANALES DEL LOZOYA 
DIRECCION F A C U L T A T I V A 

Concurso para la ejecución de las 
obras de accesos a! edificio para ofi

cina 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes 
y año, la Dirección Facultat iva de 
Canales del Lo zoya saca a concurso 
la ejecución de parte de las obras 
comprendidas en el proyecto de ac
cesos a l edif icio para of icinas apro
bado por Orden de la Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas de 3 de 
agosto de 1934. 

E l presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de* este con
curso es de cuarenta £ un m i l cuatro
cientas diecisiete pesetas con cuaren
ta y cuatro céntimos (41.417,44 pe
setas), que con el dos (2) por ciento 
(100) de accidente dtel trabajo as
ciende a cuarenta y dos m i l doscien
tas cuarenta y c inco pesetas con se
tenta y nueve céntimos (42.245,79 
pesetas). 

L o s pliegos de condiciones y de
talles del concurso se hallarán de ma
nifiesto en la Dirección técnica de 

"Canales del Lozoya , calle de »a L u 

na, 11, todos los días laborables, des» 
de las diez a las catorce horas. 

L a s proposiciones, que versarán 
qnicamente sobre el presupuesto'jue 
la obra, se admitirán en la menciona
da oficina en la Secretaria de la D i 
rección, todos l o s días laborables, de 
diez a catorce, hasta ef día veintisie
te de diciembre de 1934. 

Dichas proposiciones se presenta
rán ajustadas al modelo, que se i n 
serta a continuación, en pl iego ce
rrado y sellado, que el proponente 
autorizará con su f i rma, expresando 
que es para este concurso ; serán 
acompañadas del resguardo a la vista 
que acredite haber constituido en la 
Ca j a de Canales el depósito provisio
nal de quinientas (500) pesetas, que 
previene el p l iego de condiciones. 

C o n las proposiciones deberán 
presentarse los documentos s iguien
tes : 

P r imero 

Poder suficiente del firmante de ta 
proposición para poder acudir a l con
curso en nombre de la Sociedad o en
tidad que represente, s i procede. 

Segundo 

Compromiso de que todos los ele
mentos que comprende el destajo se
rán de ... (aquí la procedencia de los 
principales mater iales: arena, cemen
to, grav i l la , piedra part ida, bordi l lo, 
betún asfáltico, etc. ) . 

Tercero 

Demostración del pago de las cuo
tas del retiro obrero obl igatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Cuar to 

Declaración de las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se ut i l icen dentro de los 
límites legales los obreros de cada 
clase y categorías de los que hayan 
de ser empleados en la o b r a ; remu
neraciones que no pueden ser infe
riores a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que se 
hayan de efectuar los trabajos, f i ja
dos por los organismos paritarios 
(real decreto-ley número 744 de 6 de 
marzo de 1929). 

E n el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o 
el inmediato laborable, de ser aqu«M 
festivo, se verificarán la apertura de 
pliegos en la Dirección facultativa de 
Canales del Lozoya , calle de la L u 
na, 11, a las doce horas, ante No
tario, y con asistencia del Ingeniero 
Director o Ingeniero que lo represen
te y del Ingeniero encargado del nue
vo C a n a l . 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual , en unión de las proposiciones 
presentadas, pasarán a estudio y re
solución de la Dirección Facul tat iva 
para resolver en la forma que estime 
más conveniente. 

M a d r i d , 6 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Ingeniero Director, Eduardo F u n -
gairiño. (Rubr icado. ) 

Modelo de proposición 
Pape l t imbrado de cuatro pesetas 

cincuenta céntimos ( 4 , 5 0 ) . 

Señor Ingeniero Director de C a 
nales del L o z o y a : 

D o n vecino de provincia 'de 
según cédula personal de clase . ., 

número con domic i l io en pro
v inc ia de .... calle de ., número .... 
enterado del anuncio de Canales del 
Lozoya , inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia de M a d r i d , fe
cha abriendo concurso para los 
accesos al edif icio para Of ic inas en 
M a d r i d , enterado asjmismo de los 
pliegos de condiciones que rigen pa
ra el concurso, conforme con ellas, se 
compromete (en f u * nombre o en la 
representación de quien sea, acredi* 
tada en forma legal con los documen
tos que se acompañan), a efectuar la 
mencionada obra, con sujeción a las 
condiciones del concurso, por el pre
supuesto de contrata de .... pesetas 
(en letra), *€gún se deduce, de los 
documentos que acompañan a esta 
proposición. 

Luga r , fecha y f i rma del propo
nente. 

( N u m . 3 .848) (O.—1 . 0 9 9 ) 

Ministerio de Comunicaciones 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E T E 
L E C O M U N I C A C I O N 

ANUNCIO 

Dispuesto por orden Min is ter ia l de 
fecha once del actual que por esta 
Dirección general se contrate median
te concurso público, con carácter ur
gente, el suministro de tres camiones 
automóviles de r . 5 0 0 k i logramos de 
carga útil y ' e l número de camiones 
automóviles de 1.000 k i logramos de 
carga útil que puedan ser suminis tra
dos para completar, en unión de los 
primeros, un importe máximo de se
tenta y cinco m i l pesetas, a cont inua
ción se inserta el pl iego de condicio
nes que ha de regir en el mencionado-
concurso, el cual se publ ica con la an
ticipación que previene l a vigente ley 
de Administración y Contab i l idad de 
la Hac ienda pública. 

Madr i d , trece de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Director general, 
R . M i g u e l Nieto 

PLIEGO DE CONDICIONES 

C o n arreglo a las cuales se saca a 
concurso, con carácter urgente, el su 
ministro de camiones automóviles pa
ra el servicio de esta Dirección general 

P r imera 

E l presente pl iego se entenderá re
dactado con sujeción a la L e y de 14 
de febrero de 1907 y a la de A d m i n i s 
tración y Contabi l idad de la Hac ienda 
pública de i.° de ju l i o de 1911. 

Segunda 

Los elementos cuyo suministro se 
saca a concurso son : 

Tres camiones automóviles de 1.500 
ki logramos de carga útil y el núme
ro de camiones automóviles de 1.000 
k i l o g r a m o s de carga útil, que puedan 
suministrarse hasta completar, en to
tal , la cantidad de 75 .000 pesetas. 

Tercera 

Para la adjudicación se tendrá en 
cuenta en las proposiciones, l a supe
ración dfe las condiciones mínimas de 
este pl iego. 

Cuar ta 

E l concurso se celebrará por plie
gos cerrados el día 27 del actual, a 
las once horas, en el Salón de Actos 
de este Minister io , bajo la presidencia 
del l imo , señor Director general de 
Telecomunicacióh o del funcionario en 1 
quien delegue, con asistencia del In - | 

geniero Industrial afecto a este M' 
nisterio, de los Jefes de las Sección» 
octava (Construcciones) y novena \¿ 
quisiciones), del Delegado del I n t e r 

ventor general «je 1* Administrada 
del Eajado, d e l ' A b o f a d o del Est¡? 
como Asesor Jurídico, y tjel K o J J 
que levantará el acta correspondiere 

Se dará un plazo de quiace minuto! 
para la presentación de proposiejo. 
nes, las cuales se formularán por k 
totalidad o para cada una de las doj 
partidas de que se compone el sun¿ 
nistrp, debiendo ser extendidas en r*. 
peí de sexta clase, de 4 ,50 pesetas,. 
redactadas con arreglo a l modelo q¿ 
al f inal de este pliego se inserta, de. 
berán ser entregadas en sobre cerrado 
a l Presidente de la Junta de concur. 
so a partir del momento de constituir! 
se ésta, pudiendo hacerse las licitado! 
nes por medio de apoderados, los que 
exhibirán en el acto los poderes lega, 
les, que serán bastanteados por el 
Abogado del Estado que asista al con. 
curso, así como los demás docufotn, 
tos que par^ acreditar su personali. 
dad se presenten por los licitador», 

/ í 
Quin ta 

L o s pliegos se numerarán por or, 
den de presentación, y para que sean 
admitidos habrán de presentar los li
citadores y en pl iego aparte : 

I. E l resguardo de la Caja gene, 
ral de Depósitos o de sus Sucursales 
de provincias, acreditativo de haber 
consignado la cant idad de 5.000 pe
setas, indispensable para poder tomar 
parte en esta licitación, pudiendo ha
cerse éste en metálico o en valores de 
la Deuda pública. S i el depósito se hi-
ciese en efectos públicos se computa-
rán los valores por el t ipo medio de 
su cotización en Bo lsa durante el mes 
anterior a la fecha de la constitución 
del depósito, de acuerdo con lo que 
dispone el R . D . de 29 de agosto de 
1876, a no ser que por la L ey de emi
sión de Jos que se trate se autorice se 
admitan por todo su valor. 

I I . L a cédula personal corriente 
del licitador o del apoderado. 

I I I . Rec ibo o documento equiva
lente que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre por la * 
contribución industrial o de comercio 
o la de Ut i l idades si se tratara de So
ciedad obl igada a tributar por este im
puesto. 

I V . Documento justificativo de 
haber cumpl ido lo que determina la 
R . O . de la Presidencia del Consejo 
de Min is t ros de 30 de jul io de 1921, 
referente a retiros obreros. 

También se unirá a los documentos 
citados, una certificación del Director 
o Gerente de la Empresa, Compañía o 
Sociedad, que asista a la licitación, 
haciendo constar que no forma parte 
de ella n inguna de las personas com-
prendidas en las prescripciones del 
R . D , número 2.413 de 24 de diciem
bre de 1928. 

Serán desechadas las proposiciones 
a las que no se acompañen estos re
quisitos. 

Sexta 

Terminado el plazo de admisión de 
proposiciones, se procederá a su lee* 
tura en voz alta, levantando el Nota
rio asistente a l acto, el acta correspon
diente, que será f irmada por los serlo-
res que constituyen la Junta. 

Las proposiciones que reúnan los 
requisitos exigidos, quedarán en P> 
der de la Sección de Adquisiciones 
para que sean estudiadas por la Juntó 
de concurso, proponiendo la adjudi
cación definit iva de la que resulte mas 
conveniente a los intereses de la *a* 
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ilustración, reservándose la facultad 1 

©chazarlas todas, sin., que en n i n -
caso haya derecho a indemniza-
por las determinaciones que la ! 

¡¿da Junta adopte, 
¡os resguardos provisionales de 

jftza quedarán en poder de la Sec-
•Au de Adquisiciones de esta Direc-
¡¿n general, hasta que sea aprobada 
adjudicación definitiva o la anula-

ion del concurso, si a ello hubiere l u -
r lo que será comunicado a los 1¡-

¡tadores-a quienes no les fuese adju-
jcado, para que procedan a su reco-
ida en la mencionada Sección, me-
íante recibo. 

Séptima 

El licitador a quien sea adjudicado 
| concurso, procederá a la constitu-
on de la fianza definitiva, que será 
del diez por ciento de la cantidad 

ipo a que se haga la adjudicación, 
ntro del plazo de diez días, a contar 
sde el siguiente al en que se le no-

ifique, teniendo que otorgar, dentro 
mbién de dicho plazo, la correspon-
iente escritura de contrata en M a -
rid. 

Octava 

Si transcurriese el plazo señalado 
en la condición anterior s in que el l i 
citador a quien se hubiere adjudicado 
el servicio constituyese la fhanza u 
otorgara la escritura de contrata, por 
causa a él imputable, se considerará 
anulada la adjudicación y quedará a 
costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta anulación, con 
arreglo al artículo 51 de la Ley de 
Contabilidad de i.° de ju l io de 1911, 
serán la pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que desde, luego 
se adjudicará al Estado, como indem
nización por la demora en el servicio. 

Novena 

El incumplimiento por parte del 
contratista de las condiciones señala
das en este pliego, dará lugar a la res
cisión del contrato y a la celebración 
de un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al se
gundo, a cuyo f in se aplicará la f ian
za prestada y, s i esto no fuera bastan
te, se procederá contra sus bienes por 
la vía de apremio para el resarcimien
to de los perjuicios que ocasione a la 
Administración, de conformidad con 
b prescrito por R . D . de 27 de fe
brero de 1852 e Instrucción de 15 de 
septiembre del mismo año. 

Si no se presentase proposición ad-
misible en este nuevo concurso, la 
Administración procederá a ejecutar 
«I servicio por su cuenta por gestión 
directa, respondiendo el primer rema
tante del mayor gasto que ocasione 
wn respeto a su proposición y proce
diendo, caso necesario, conforme a lo 
'ndícado en el párrafo anterior. 

Décima 

El contratista vendrá obligado al 
cumplimiento de las condiciones de 
Pruebas que en su día determine el 
ingeniero Industrial afecto a este M i 
nisterio, pudiendo presenciarlas por sí 
0 por delegación, entendiéndose que, 
de no hacer uso de este derecho se 
^nfoma con el resultado de las mis
mas. 

Undécima 

de las pruebas que indica la 
c°ndición anterior resultase que a lgu

no o algunos" de los vehículos'no re
uniesen las condiciones necesarias, el 
contratista los repondrá con otros que 
las cumplan en el término de treinta 
días, a contar desde el «n que of ic ial
mente se le comunique el haber sido 
desechados. 

Duodécima 

L a entrega del material deberá efec
tuarse antes del día 31 de diciembre 
del año en curso, en el garaje de esta 
Dirección general, calle de Escosura, 
número 22, M a d r i d . 

Décimatercera 

E l contratista se compromete a pa
gar los gastos s iguientes: 

a) L o s que ocasionen el levanta
miento del acta y las copias de ésta. 

b) Los derechos de publicación 
del anuncio del concurso en la «Gace
ta de Madrid», «Diario Of ic ia l de C o 
municaciones» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d . 

c) L o s de autorización de escritu
ra, primera copia y dos copias más, 
todas, para la Dirección general de 
Telecomunicación. 

d) E l impuesto de derechos rea
les, el 1,30 por 100 de pagos al Es ta 
do, el impuesto del timbre que exija 
la escritura y cuantos deban satisfa
cerse por razón del suministro. 

e) L o s gastos generales del trans
porte del material y de cualquier ín
dole que se ocasionen, hasta su entrega 
definitiva, siendo asimismo responsa
ble de ros extravíos y desperfectos que 
pudieran originarse hasta su recep
ción. 

Décimacuarta 

E l contratista hace expresa renun
cia de toda clase de fueros y pr iv i le
gios y se somete a la jurisdicción ad
ministrat iva y en su caso, a la Conten-
cioso-administrativa para la resolución 
de todas las cuestiones a que diere l u 
gar la ejecución del contrato. 

Décimaquinta 

E l contratista se compromete a l 
cumplimiento de todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten, referen
tes a la contratación del trabajo, ac
cidentes padecidos en el mismo, ob l i 
gándose a asegurar aquéllos que pue
dan producir la muerte o incapacidad 
de los obreros en cualquiera de las 
entidades que autoriza el artículo 41 
del Decreto de 8 de octubre de 1932 ; 
garantía de seguridad de los obreros 
en las obras, seguros de vejez e inu
t i l idad, etc., etc., viniendo obligado 
con arreglo a l artículo 67 de la L ey de 
21 de noviembre de 1931, a realizar un 
contrato colectivo con los trabajado
res que hayan de ocuparse en el sumi 
nistro, el cual se ajustará a los requi
sitos que determinan los artículos 68 
a l 71 de la misma Ley . 

Décimasexta 

Ver i f icada la recepción total de este 
material, a la que concurrirá, además 
del comisionado de la Dirección ge
neral de Telecomunicación, el repre
sentante que designe al efecto el I lus-
trísimo señor Interventor general de 
la Administración del Estado, se de
volverá al contratista la fianza defi
ni t iva. 

E l importe del material admit ido 
en definitiva, será satisfecho a l con
tratista, mediante libramiento contra 
el Tesoro que expedirá la Ordenación 
de Pagos del Minister io de C o m u n i 

caciones, previa consignación en la 
Dirección general del Tesoro público, 
del crédito necesario y en v ir tud del 
certificado que acredite haber sido re
c ib ido en perfectas condiciones, abo
nándose su importe con cargo al C a 
pítulo 3 . 0 , artículo 5.°, concepto 10 de 
la Sección 12, Agrupación 2 . ' del 
Presupuesto correspondiente al se
gundo semestre del corriente año, a 
cuyo efecto ha quedado contraída en 
los libros correspondientes que obran 
en la expresada Ordenación, de acuer
do con lo que preceptúa el artículo 5 . 0 

de la Ley de 19 de marzo de 1912, la 
cantidad de 75.000 pesetas, importe 
máximo por el que se anuncia el pre
sente concurso. 

Décimaséptima 

E l contratista quedará exento de to
da responsabilidad por demora o fal
tas en que incurra al cumplimentar el 
contrato, cuando una u otras fueran 
debidas a fuerza mayor o a caso for
tuito que por el Minister io de C o m u 
nicaciones se apreciará con arreglo a 
Jas justificaciones que presente, pero 
conservando en todo caso, la facultad 
de rescindir el contrato. 

Décimaoctava 

Se estimará como legislación suple
toria la ley de Contabi l idad de 1.° de 
ju l io de 1911, y las disposiciones es
peciales sobre contratación adminis
trativa, y en defecto de éstas, las re
glas del derecho común. 

N O T A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por Rea l orden de 26 de junio de 
1917, aprobando el Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de 14 de fe
brero de 1907, y teniendo en cuenta 
la Orden del Minister io de Economía 
de 8 de septiembre de 1931, a con
tinuación se insertan los artículos 
del Reglamento para ia aplicación de 
la ley de Protección a la Producción 
nacional antes c i t ada : 

((Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado una subasta o concurso so
bre materia reservada a Ja producción 
nacional, s in obtener postura o pro
posición admisible, se podrá admitir 
en la segunda subasta o segundo con
curso que se convoque concurrencia 
de la extranjera, con sujeción al plie
go de condiciones que sirvió de base 
la primera vez. 

»Artículo 11. E n la segunda su
basta o segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vigen
te, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposi
ción más módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente, y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. 

E n tales contratos la preferencia del 
producto nacional cesará si la propo
sición por el la favorecida resulta one
rosa en más del 10 por too, computa
dos sobre el mayor precio de los pro
ductos no figurados en dicha rela
ción anual . 

«Artículo 12. E n todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 

ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato. 

»Articulo 13. S iempre que pro
ductos nacionales sean objeto de con
trato administrat ivo, el adjudicatario 
deberá designar ios establecimien
tos propios o ajenos de donde aqué
llos hayan de provenir . S i tal desig
nación no constase en la proposición 
del adjudicatario, habrá éste de ha 
cerla por escrito con anterioridad a l a 
formalización del contrato, s in per
juic io de rectif icarla o var iar la .1 su 
voluntad, también por escrito, en lo 
sucesivo, a f in de que los funciona
rios de la Administración o los D e 
legados al efecto por la Comisión P r o 
tectora de la Producción nacional 
puedan en todo t iempo f iscalizar la 
observancia de las obl igaciones con
traídas. L o s productores nacionales 
designados por el contratista deberán 
permitir y faoilitar la comprobación 
de procedencia efectiva de los pro
ductos que sean objeto de contrato 
con la Administración. 

«Artículo 14. L a s Autor idades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas irr-
mediatamente después de celebrarlos 
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta), a la Comisión Protec
tora de la Producción nacional.» 

CONDICIONES TÉCNICAS 

Camiones automóviles para 1.500 ki
logramos 

Motor .—De 4 a 6 c i l indros f u n d i 
dos en un solo bloque con potencia 
fiscal de 15 a 20 H . P . 

Frenos.—Mecánicos a las cuatro 
ruedas de expansión interna e interio
res de urgencia en las ruedas trase
ras. 

Eje trasero.—Flotante o semi f lo
tante. 

Embrague .—De disco simple o 
múltiple. 

Lubrificación.—A presión por bom
ba en los cojinetes principales y ejes 
de levas y por barbotaje en el resto. 

Alimentación.—Tanque de gaso l i 
na para 65 litros capacidad mínima e 
indicador de nivel en el tablero. C a r 
burador con fi ltro de aire. 

Encend ido .—Por batería de 10 o 12 
voltios y 120 amperios-hora. 

Ruedas .—De tipo normal y fácil 
sustitución. Sus dimensiones adecua
das a la carga. Llevarán dos ruedas 
completas de recambio con sus sopor
tes correspondientes. 

Transmisión.—Por cardan. L a co
rona posterior accionada por torni l lo 
sin f in o piñón cónico. 

Caja velocidades.—Tres o cuatro 
velocidades hacia adelante y una mar 
cha atrás. 

Parachoques.—Delantero y trasero. 
Fa ros .—Con luces de carretera y 

ciudad. 
Cab ina .—Cerrada para cuatro as ien

tos además del conductor. 
Ca j a .—Para 'la carga de costeros l a 

terales rígidos y posterior abatible de 
8 0 centímetros de a l tura . 

Soporta-postes.—Para el transporte 
de postes de ocho metros, constituido 
por un soporte en U con la base rec
ta a la altura de la capota y ramas 
prolongadas por bajo hasta empalmar 
en el chassis, debidamente reforzada 
esta parte interior por travesanos d i a 
gonales. 

U n soporte análogo irá colocado en 
la parte posterior de l a plataforma con 
su base a una altura tal que el p lano 
que comprende ambas forme con e l 
horizontal un ángulo de 2 0 o . 



Ei» las ofertas deberán detallarse. 
las secciones de los hierros empleados 
y cal idad de todos los materiales. 

Camiones automóviles para 1.000 ki
logramos 

Iguales características a las reseña
das para los anteriores, con supresión 
del soporta-postes. 

1 Modelo de proposición 

D o n vecino de ¡por si o como 
... de se compromete a entregar 
con arreglo al pliego de condiciones 
publ icado en la «Gaceta de Madrid» 
número ... de ... de «Diario O f i 
c ia l de Comunicaciones», número ... 
de . . . de . . . y B O L E T Í N O F I C I A L de la 

prov inc ia de Madr i d número ... de ... 
de ... de 1934, ^res camiones automó
viles para 1.500 ki logramos de carga 
útil, de la marca ... a l precio unitar io 
de (pesetas céntimos, en letra), por 
un total de (pesetas céntimos en le
tra), y ... camiones automóviles para 
1.000 ki logramos de carga útil de la 
marca ... al precio unitario de (pe
setas céntimos, en letra), por un total 
de (pesetas céntimos, en letra), ele
vándose el total importe de esta pro
posición a la cantidad de (pesetas cén
timos, en letra) .—Madrid, ... de ... de 
1 9 3 4 . — E l licitador (ftrma y domic i 
lio.) 

M a d r i d , diez de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Aprobado 
César Jalón 

(O.—1 .088) 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Torres Estrada, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de los T r i b u 
nales, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la pr ime

ra de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te 
rr i tor ia l , Relatoría Scretaría de don 
Rafae l García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don José Pe
dro Díaz Agero y Ojesto, con don 
José Marches i Buhigas , hoy sus he
rederos, doña P i l a r Fernández He r -
ce, don Emi l i o , don Fernando, don 
Bruno y doña María del P i l a r M a r 
chesi Fernández, y don Prudencio 
Díaz Age ro y Ojesto, sobre tercería 
de dominio , en los cuales se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen a s i : 

Sentencia número 
E n la v i l l a de Madr id , a 30 de abr i l 

de 1 9 3 4 .—Visto los autos 
civi les de juic io declarativo 
de mayor cuantía que pro
cedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia número die
ciocho, de esta capital , a n 
te Nos penden, a v ir tud de 
apelación y seguidos entre 
partes : de una, como de
mandante apelante, don Jo
sé Pedro Díaz Age ro y 
Ojesto, mayor de edad, I n 
geniero y de esta vecindad, 
representado por el P rocu 
rador don Rafael Muñoz y 
d i r i g ido por el Letrado don 
Jesús Ibrán ; y 3e otra, co
mo demandados apelados, 
don José Marches i B u h i 
gas, hoy sus herederos, do
ña P i l a r Fernández W>rce, 
don José María, don E m i 
l io , don Fernando, don B r u 
no y doña María del P i l a r 

Marches i Fernández, repre
sentados primeramente por 
los estrados del T r i buna l y 
con posterioridad por el 
Procurador don Manue l de 
la L lave y d ir ig idos por el 
Letrado don Gregor io Esco
bar ; y de otra, también co
mo demandada apelada don 
Prudencio D i a z Age ro y 
Ojesto, representados por 
los estrados del T r i b u n a l , 
por su incomparecencia en 
esta ins tanc ia ; sobre terce
ría de dominio . 

Fallamos 

Que sin hacer expresa imposición de 
las costas de esta instancia, 

debemos confirmar y con
f irmamos la sentencia ape
lada, que en 6 de marzo de 
1933 dictó en los presentes 
autos el Juez de primera 
instancia número dieciocho, 
de esta capita l , por la que 
declaró no haber lugar a la 
pretensión deducida en la 
demanda de tercería pro
puesta por el Procurador 
don Rafael Muñoz en la re
presentación de don José 
Pedro Díaz Age ro y Ojes
to, en los autos ejecutivos 
seguidos ante dicho Juzga 
do por don José Marches i 
Buh igas , contra don P r u 
dencio Díaz Agero , y, por 
tanto, a deducir del proce
dimiento de apremio que en 
el mismo se sigue, la mitad 
de las fincas a l sitio «Cruz 
del Rayo» y .(Mujer Muer 
ta», en la vereda de Pos 
tas, los cuales seguirán su 
jetos a dicho procedimiento, 
s in hacer especial condena 
de costas. Así por esta nues
tra sentencia, que a más de 
notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento y parte disposit iva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia , por la incompa
recencia en esta instancia 
del demandado don P r u 
dencio Díaz Agero y Oges-
to, caso de no optarse por 
su notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Félix A . S a n -
tullano, José Temes Nieto, 
José Méndez Novoa , Pedro 
Navarro , Pascua l Dome-
nech, José Ar i as V i l a . ( R u 
bricados.) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don Pedro 
Navarro , Magis t rado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sa la pr ime
ra de lo c i v i l de esta Aud ienc ia en el 
día de su fecha, de que cert i f ico.— 
Ante mí, Ledo . P . H . , A n g e l Pérez 
Díaz. (Rubr icado. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , por lo que res
pecta a los litigantes no compareci
dos don José Marches i Buhigas , hoy 
sus herederos; doña P i l a r Fernandez 
Herce, don José María, don Emi l i o , 
don Fernando, don Bruno y doña 
María del P i l a r Marches i Fernández, 
extiendo la presente, que f irmo en 
Madr i d , a 5 de noviembre de 1 0 3 4 . — 
E l O f i c ia l de Sa l a , Enr ique Torres. 

f C — 5 2 7 ) 

JUZGADOS D E PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador don Saturnino Ló-

Siz del Olmo, en nombre de don 
omingo Suárez Rodríguez, contra 

don León Gómez Heredia, sobre pa
go de pesetas, se saca a La venta en 
pública subasta, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado el dia veintiocho del 
actual y por ei tipo de veintiún mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas 
en que han sido tasados los bienes 
muebles, géneros y enseres existen
tes en el establecimiento de camise
ría, propiedad del demandado, sito 
en la calle de Sevilla, números tres 

Len su domicilio particular calle de 
2panto, número dos y cuatro. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tipo; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, trece de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro' 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V. ° B.° 
El Juez de instancia interino 

(Firmado) 
( A . — 2 . 9 3 9 ) . 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia núme-
catorce, de esta Capital, se anuncia 
la muerte sin testar de don Antonio 
Suárez y Suárez, natural de Madrid, 
hijo de Dolores y Francisco, que fa
lleció en estado de soltero, en esta 
misma Villa, de donde era vecino 
el día treinta de abril último; así 
como que por su hermana de doble 
vínculo doña Dolores Suárez y Suá
rez, representada por su esposo don 
Ignacio Arconada, se ha solicitado 
la declaración de nerederos a su fa
vor y de su otra hermana doña Lui 
sa, y en representación de doña Ma
ría Suárez y Suárez. hermana que 
fué también de doble vínculo del 
causante, al de los hijos de ésta, don 
Ramón, dofla María Josefa, doña 
Luisa, doña Carmen y doña Anto
nia. 

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante dicho Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta días. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
kL> • 'tí K < »Í > l o s ^ C r u z 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.942) 

JUZGADO NUMERO 20 

CÉDULA D E CITACIÓN DE REMATE 
El Juzgado de primera instancia 

número veinte, de esta capital, en 
auto dictado en el día de hoy, ha 
despachado ejecución a instancia 
del Banco Español de Crédito, re
presentado por el Procurador don 

Aquiles Ulrich contra don Va i q 

Melgar Sánchez, por la cantidad, 
seis mil pesetas de principal, ¡Z 
te de una letra de cambio, con! 
los intereses legales, a razón del< 
co por ciento anual, a contar 
el veintiocho de noviembre 
y costas, y, en su consecuencia1, 
le cita de remate por medio de e 
cédula, que se fijará en el sitio 1 
blico de costumbre de este [uzi 
y se publicará en la Gaceta de 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de estaí 
vincia, mediante a ser desconc 
e ignorado el actual domicilio o 
radero de aquél, para que, en ell 
prorrogable término de nueve dfc 
se oponga a la ejecución, si vie 
convenirle, personándose en los¡ 
tos por medio de Procurador, n, 
viniéndole que, de no verificarlo i 
le declarará en rebeldía y seguirá, 
juicio su curso sin volver a cita 
ni hacerle personalmente otras DO,I 
tificaciones que las que la Ley( 
termina, y a cuyo fin se le hace¡ 
ber que se ha practicado el emb 
go de sus bienes sin previo reqm 
miento de pago y que tiene a su i 
posición en esta Secretaría las 
pias simples de la demanda y 
cumentos acompañados. 

Y para que sirva de citación 
legal forma a don Valentín Mel̂ , 
Sánchez, se expide la presente en| 
Madrid, a doce de diciembre de mi 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P.S. 

(Firmado) 
(A.-2.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n - e l ramo de prueba de la parte! 
demandante, dimanante de los autos 
de menor cuantía, promovidos por 
don Enr ique González Ponchen, re
presentado por el Procurador don Al
fredo Correa, contra don Antón o 
Ibáñez Chacón, sobre pago de pai
tas, se ha dictado providencia ni 
día de hoy, citando por segunda vez 
al demandado don Antonio Ibáñez, 
para que el día veintiséis dé los co
rrientes, a las diez de su mañana, 
comparezca ante dicho Juzgado y Se
cretaría, con el f in de absolver posi
ciones, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado confe
so en las mismas. 

Y para que s irva de cédula de ci
tación en forma a don Antonio 1W-
ñez Chacón, mediante a ser bVrcro-
cido e ignorado su domicil io y pa[a" 
dero, expido la presente para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov incia , que f irmo en Madrid, a 
trece de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.—2.944) 

T U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esa 
Capital, en el expediente promovía0 

por doña María Mirecki y Bach; doj 
Pablo, don Alejandro y don Kaoj 
Mirecki y Bach. sobre declaración 
de herederos abintestato de su w 
carnal doña Francisca Mirecki t» 
sabech, se ha acordado anuncian* 
muerte sin testar de dicha don* 
Francisca Mirecki Elisabech, ae 
ochenta y cuatro años de edad,» 



tural de Lotet-Garonne (Francia), 
hiia de don Alejandro Mirecki y de 
¿otta María Elisabech. domiciliada 
en la calle de Eloy Gonzalo, núme
ro tres, Hospital, en cuyo domicilio 
falleció el aía veinticuatro de di-
dembre de mil novecientos treinta 
v tres; y llamar por medio del pre
sente a los que se crean con igual o 
pejor derecho a reclamarla, para 
que comparezcan ante este Tuzgado, 
dentro de treinta días, haciéndose 
constar que los que la reclaman son 
sus sobrinos carnales doria María, 
don Pablo, don Alejandro y don Ra
fael Mirecki y Bach. 

Y para su publicación en los pe
riódicos, Diario de Avisos, Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, y para su fijación en el 
sitio público de costumbre de este 
juzgado, se pone el presente que fir
mo en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
HJuez de 1.* instancia titular, 

(Firmado) 
( A . — 2 . 9 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce, de esta capital , 
en. los autos de procedimiento suma
rio seguidos a instancia de la Socie
dad de crédito mutuo denominada L a 
Compañía Hipotecar ia , con don A r 
gentino B lanco Martínez, en recla
mación de un crédito importante 
139.189,98 pesetas, en los cuales se 
ha practicado tasación de las costas 
causadas, que ascienden a la canti
dad de siete mi l setecientas siete pe
setas con cuarenta y ocho céntimos, 
y se ha dictado la s iguiente : 

Providencia 
Juez señor F . L a s s o . — M a d r i d , p r i 

mero de diciembre de mi l no
vecientos treinta y cuatro .— 
Po r hecha y presentada por 
el actuario la precedente ta
sación de costas, de la que, 
así como de la liquidación 
practicada por la Compa
ría Hipotecar ia y presenta
da en autos, se confiere vis
ta a las partes por término 
de tres días a cada una de 
ellas, empezando por la 
ob l igada a l pago, o sea el 
demandado deudor, don 
A rgem ino B lanco Martí
ne z .—Lo manda y firma 
su señoría, de que doy fe. 
F . Lasso .—Ante mí, José 
C r u z . 

Y para notificar según y a los f i 
nes acordados a don Argemino B an 
co Martínez, expido la presente y la 
autorizo en Madr i d , a quince de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secrerario, 
José C r u z 
(A .—2 . 9 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

c°n esta fecha por el señor Juez de 
Primera instancia número diecisiete, 
^ 6 S t a c a P l t a l » c n 'os autos promo

vaos por doña P i l a r Díaz Campos, 
aespués don Félix Rodríguez M o n -

e r ° . como subrogado en los derechos 
e aquélla, y hoy los herederos de d i -

l 0 señor, representados por »»' P ro 
b a d o r don Félix A lonso Serna, 

L U N E S 17 DE* D I C I E M B R E D E 1934 
1 

contra don Anton io Compaire Jimé
nez, sobre procedimiento judic ia l su 
mario de la Ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de cien
to noventa y dos mi l pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública su 
basta de la finca especialmente h ipo
tecada, y que es la s iguiente: 
U n a casa en construcción, sita en es

ta capital , y su calle de 
Narváez, s in número, que 
constará de siete plantas o 
pisos y ático, d iv id ida cada 
planta en treinta y seis 
cuartos. D i cha casa se 
construye sobre un sclar 
que se describe a s i : 

U n solar en término m u 
nicipal de esta capital , y su 
calle de Narváez, sin nú
mero asignado en ella, i g 
norándose también el de la 
manzana, barrio de la P l a 
za de Toros, distrito del 
Congreso, demarcación del 
Reg is tro de la Propiedad 
del Mediodía. L i n d a por 
su frente, o fachada, or ien
tada al Este, en línea de 
treinta y cuatro metros y 
sesenta y dos centímetros, 
con dicha calle de Narváez ; 
por la derecha entrando, a l 
Norte, en línea de cincuen
ta y seis metros y quince 
centímetros, con la t inca de 
que procede, en porción 
enajenada a los señores 
Echevarría y Ra fecas ; por 
la espalda, al Oeste, en lí
nea de treinta y cuatro me
tros y ochenta y cuatro cen
tímetros, también con la fin
ca de procedencia, porción 
vendida a la Sociedad Anó
nima Edi tor ia l Reus , y por 
la izquierda, al Sur , en lí
nea de cincuenta y un me
tros y ochenta y cuatro cen
tímetros, así bien con la f i n 
ca de que se segregó, hoy 
fincas números siete al tre
ce de la calle del A lca lde de 
Sáinz de Baranda. Ocupa 
una superficie de mi l ocho
cientos sesenta y nueve me
tros y treinta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
veinticuatro mi l setenta y 
seis pies cuadrados y c in 
cuenta y ocho décimas de 
otro. E s en el plano de d i 
visión del terreno de que 
procede el solar resultante 
de la agrupación de las par
celas veintitrés B y veint i 
cuatro. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. se ha seña
lado el día dieciséis de enero del año 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segun
da subasta el setenta y cinco por cien
to del que sirvió de base para la p r i 
mera, o sea la cantidad de trescisn-
tas treinta y siete mi l quinientas pe
setas, y no se admitirá postura a lgu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento de expre
sada suma, y exhibir su cédula per

sonal, s in cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de la vigente L e y H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ia t i tu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ¡os mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a trece de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A ' . - 2 . 9 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia número doce, de esta capital , en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Pedro Amoroto, contra don Andrés 
Campos, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y en el precio de tasación, o sea 
en la cantidad de siete m i l trescien
tas diez pesetas, los s iguiente; bie
nes 

Cuatro chibaletes, conteniendo 
treinta y seis cajas con tipo común 
y titulares. 

Cuatro comodines conteniendo se
senta y dos cajas de titulares de dis
tintos tipos. 

Tres cajas con viñetas y alegorías. 
Unos cien kilos de imposición y 

regletas de distintos tipos y tama
ños. 

U n a máquina de coser con alam
bre, a pedal, marca <(Brehemer», nú
mero 23.313. 

U n a perforadora de cincuenta cen
tímetros de luz, marca « A . H o -
gensfrt», número 54.412. 

U n a numeradora. 
U n a máquina plana de 50 x 70, 

marca «Julien», con dos juegos de 
rodillos y tubos de fundir. 

U n a guil lot ina «Krausse», de 50 
centímetros. 

U n a cortarregletas. 
U n bañomaría para fundir. 
Dos motores de medio caballo y 

uno de un cuarto. 
U n armario de madera de pino. 
L 'na minerva de folio, rotativa, de 

la Fundición Tipográfica Nac iona l . 
U n a minerva «Esmil Kalc», d>* la 

misma entidad. 
U n a platina de hierro para impo

ner, de cincuenta milímetros por se
tenta milímetros. 

Dos platinas de mármol pequeñas. 
Para el acto de dicha subasta, que 

tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa número 
uno, piso segundo, de la calle del 
General Castaños, se ha seña'ado el 
día veinticuatro del actual, 1 las on
ce de su mañana. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual , por lo menos a l 

diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no será admit ida la 
proposición que hiciere. 

N o será admit ida postura inferior 
a las dos terceras partes del t ipo de-
tasación, y que e l remate podrá ve
rificarse a ca l idad de ceder i un "ter
cero, consignándose el resto del pre
cio del remate a los ocho días de apro
bado éste. 

Se advierte a los licitadores que 
los bienes se encuentran en poder de 
don Francisco Martínez, con d o m i 
ci l io en la calle de la Madera , núme
ro cinco. 

M a d r i d , doce de diciembre de *nil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . * B . * 
E l Juez de pr imera instancia, 

Humber to Llórente 
(A .— 2 . 9 4 3 ) 

J U Z G A D O ; N U M E R O 3 

EDICTO 
E n el rollo de apelación d imanan

te de ju ic io de faltas número 203 del 
corriente año, por estafa, contra V i c 
toriano García Rueda , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva es como s i gue : 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a 1 de d i 

ciembre de 1934 : E l señor don G u s 
tavo Lescure Sánchez, Juez de ins
trucción del Juzgado número 8, de 
esta capital , habiendo visto, por i n 
compatibi l idad del que actualmente 
desempeña el Juzgado de instrucción 
número 3 , de esta capital , el ju ic io de 
faltas de que el presente rollo d ima
na, seguido entre partes: de una, co
mo condenado y apelante, V i c t o r i a 
no García Rueda , hi jo de Car los y 
de Sant iaga, de dieciséis años, natu
ral de Carbajosa (Av i l a ) , domic i l ia 
do últimamente en la calle de M o l i -
nuevo 86, del Puente de Va l l e cas ; y 
de otra, el Min is ter io F i sca l , en re
presentación de la acción pública; y 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo la 

sentencia apelada, fecha 9 de mayo 
último, que se dictó en el ju ic io o r i 
g inar io de este rollo, imponiendo las 
costas de segunda instancia al ape
lante V ic tor iano García Rueda , a l 
cual se notificará la presente resolu
ción por medio de edictos, que se i n 
sertarán en los periódicos oficiales 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , y fijarán en 
el sit io público de costumbre de este 
Juzgado, mediante hallarse el mismo 
en ignorado paradero.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Gustavo Lescure. ( R u b r i 
cado.) 

L a anterior sentencia fué publ ica , 
da el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al apelante V ic tor iano G a r 
cía Rueda , que se hal la en ignorado 
paradero, expido el presente edicto 
para su inserción en los periódicos 
oficiales «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y 
fijación en el sit io público de costum
bre de este Juzgado, en M a d r i d , a 1 
de diciembre de 1 9 3 4 . — E l Secreta
rio, Pedro Pérez A lonso . 

( C . - 5 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E l Juzgado de pr imera instancia 
número 6, de esta capital , en los au
tos de juic io declarativo de menor 



cuantía, promovidos por don Anas 
tasio Lorenzo Blanco, como padre del 
menor don Anton io Lorenzo C i fuen-
tes, contra don Leopoldo González y 
González; la Sociedad C . R . E . A . , 
como sucesora de S. E . C . R . E . A . , 
y la Compañía aseguradora L a U r 
bana y E l Sena, sobre pago de diez 
mi l pesetas de pr inc ipa l , ha dictado 
la sentencia que, copiada en su en
cabezamiento y parte disposit iva, es 
como s i gue : 

Sentencia 
E n la v i l l a de Madr id , a 27 de oc

tubre de 1934 : E l señor don An to 
nio R u i z López, Juez de primera ins
tancia titular del número 6, de esta 
capital , habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don A n a s 
tasio Lorenzo Blanco, jornalero, y de 
esta vecindad, como padre del menor 
don Anton io Lorenzo Cifuentes, re
presentado por el Procurador don 
Manue l P intado, y defendido por el 
Letrado don Eduardo Ortega y Gas -
set; y de otra, como demandados, 
don Leopoldo González y González, 
la Sociedad C . R . E . A . , como suce
sora de S. E . C . R . E . A . , rebeldes 
en el juic io y representados por los 
estrados del Juzgado, y la Compañía 
aseguradora L a U rbana y E l Sena, 
representada por el Procurador don 
Félix A lonso , y defendida por el L e 
trado don Pabío Anton io Argote, so
bre pago de can t idad ; y.. . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los demandados don Leopoldo G o n 
zález González, como responsable c i 
v i l , y subsidiariamente a las Empre 
sas C . E . R . E . A . y L a U r b a n a y 
E l Sena a que abonen al actor, como 
padre del menor don Anton io Lo ren
zo Cifuentes, la cantidad de mi l tres
cientas veinticinco pesetas como i n 
demnización por el delito de lesio
nes por imprudencia a que el primero 
de aquéllos fué condenado en senten
cia de 27 de noviembre de 1032, ab
solviéndoles del resto hasta diez mi l 
pesetas y sus intereses que por la de
manda se reclamaban ; y sin hacerse 
expresa condena de costas.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de los demandados Sociedad C . E . 
R . E . A . y don Leopoldo González, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se publicará su enca
bezamiento y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
s i el actor no hiciere uso del derecho 
que le concede el artículo 769 de la 
ley de Enjuic iamiento C i v i l , lo pro
nuncio , mando y f i rmo .—Anton io 
R u i z López. (Rubr icado. ) 

Publicación 
Leída y publ icada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha, de que doy fe .—Ante m i , 
J . M . de Antonio . (Rubricados. ) 

Y toda vez que se desconoce el ac
tual domici l io y paradero de ia So
ciedad C . E . R . E . A . , corno suceso
ra de S . E . C . R . E . A . , y de don 
Leopoldo González y González, y 
para que sirva de cédula de notifica
ción a los mismos, se pone el presen
te, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y «Gaceta 
de Madrid». 

Madr i d , 8 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, José María de An to 
n io .—Vis to bueno E l Juez de prime
ra instancia titular, Anton io R u i z 
López. 

( C . - 5 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n el rollo de apelación d imanan

te de ju ic io de faltas por lesiones, tra
jo el número 800 de 1934, contra 
Franc isco Javier Tejero de M o y a , 
domici l iado últimamente en la calle 
de A l enza , número 8, entresuelo, le
tra D , se ha dictado la s iguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a 26 de oc
tubre de 1 9 3 4 . —El señor don U r s i c i -
no Gómez Carbajo, Juez de instruc
ción del Juzgado número 3 , habien
do visto en grado de apelación el j u i 
cio de faltas de que el presente rollo 
d imana, seguido entre partes: de 
una, el señor F i sca l munic ipal , en re
presentación de la acción pública; y 
de otra, como condenado y apelante, 
Francisco Javier Tejero de M o y a , h i 
jo de Pío y de Carmen, de veinte 
años, natural de Zaragoza, casado, 
empleado y domici l iado en la calle del 
Doctor Santero, 2 3 ; y . . . 

Fallo 

Conf i rmando con imposición de las 
costas de esta instancia al apelante 
Franc isco Javier Tejero de M o y a , la 
sentencia que en 5 de septiembre úl
t imo dictó el Juzgado munic ipal en el 
ju ic io de faltas de que el presente ro
llo d imanan, por la que se le conde
nó a la pena de quince días de arres
to, y a l pago de las costas causadas, y 
una vez que sea firme la presente 
sentencia remítase con testimonio de 
la misma y carta orden e! expediente 
or ig inal al Juzgado munic ipa l , ryira 
que se proceda a su ejecu.ión y cum
plimiento.—Así por esta ¡ni senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo .— 
Urs i c i no Gómez Carbajo. ( R u b r i 
cado.) 

L a anterior sentencia fué publ ica
da el mismo día de su faena. 

Y con el f in de que sirva de céduTa 
de notificación a Francisco Javier 
Tejero de M o y a , expido el presente, 
para su inserción en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, y «Gaceta de i 
Madrid», y para su fijación en e| s i - ! 
tio público de costumbre de este J u z - j 
gado en M a d r i d , a 26 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Secretario, Pedro Pérez 
A l o n s o . — U r s i c i n o Gómez Carbajo. 

( C - 5 T 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Po r el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada por el señor don A n 
gel A b r i l y Lefort, Juez munic ipal 
propietario del Juzgado número 18, 
de esta v i l la , en los autos del exhorto 
procedente del Juzgado munic ipal de 
Badalona, seguido ante el mismo a 
instancia de la Compañía Anónima 
Hi la turas de Fabra & Coats, repre
sentado por el Procurador don Igna
cio Nieto A r r oyo , contra don V i c e n 
te C laramunt Ordóñez, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta, por primera vez, en el 
precio de ochocientas veinticinco pe
setas en que han sido .asados, varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada, para cuyo acto, que tendrá lu 
gar en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero tres, pr inc ipa l , se ha señalado 
el día veintiocho del actual, a las diez 
horas, previniéndose a los l icitado-
res : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán que 
cubr i r las dos terceras partes de aqué
l la , s in cuyo requisito no serán admi
tidos, encontrándose los bienes em
bargados depositados en poder del 
demandado, domici l iado en la calle 
de Moratín, números 42 y 44 . 

Y para su inserción en él B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr i d , a doce de d ic iem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . * B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(A-—2 . 9 4 5 ) 

V A L D E M A Q U E D A 
D o n Juan Herranz Sánchez, Juez mu

nic ipal de Valdémaqueda, 
, H a g o saber : Que se hal lan vacan
tes las plazas de Secretario y suplente 
de este Juzgado munic ipal , la cual se 
ha de proveer conforme a lo dispuesto 
en la L ey provisional del Poder j ud i 
c ia l y Reglamento de 10 de abr i l de 
1871 y dentro del término de quince 
días, a contar desde la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia . 

E n este Juzgado munic ipal hay 72 
vecinos y comprende un radio o ex
tensión del término de 5.083 hect
áreas ; se celebran aproximadamente : 
ju ic ios i verbales, u n o ; actos de con
ciliación, d o s ; juicios de faltas, 4 0 ; 
inscripciones, 3 0 . E l Secretario cobra 
anualmente por término medio la can
t idad de 175 pesetas. 

L o s aspirantes acompañarán a la 
s o l i c i t ud : 

P r imero . Certificación de buena 
conducta moral , expedida por el A l 
calde del domici l io del interesado. 

Segundo. Certificación de naci
miento. 

Tercero. Certificación de examen 
y aprobación conforme a reglamento 
u otros documentos que acrediten su 
apt i tud para el desempeño del cargo, 
siendo compatible con el cargo de Se
cretario del Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguienles, 
se publ ica el presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y de 
orden del señor Juez se fijan las co
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Valdémaqueda, 1 de diciembre de. 
x 9 3 4 - — E l Secretario Habi l i tado , M o i 
sés Martín.— E l Juez munic ipa l , Juan 
Iíerranz. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, ¿Le no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes 'de 
la Policia judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 'de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 11 
Severio Anselmo (Ernesto), natu

ral de la Argentina, de treinta anos 
soltero, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignora, procesado por 
estafa, sumario número 48[M 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 11 de Madrid, Secretaría2 
don Luis Moliner, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento T 
prisión y recibirle declaración inda, 
gatoria. 

(Núm. 3.614) (B.-1.976) 

IUZGADO NUMERO 2 
Costa Díaz (Martín) cuyas demás 

circunstancias y último domicilióse 
ignoran, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga, 
do de instrucción del número 27Se-
cretaría del señor Yáñez, a respon-
der de los cargos que le rsultan de 
la causa instruida por estafa con el 
número 443 del corriente año. 

(B.—1.978) 
JUZGADO NUMERO 19 

En virtud" de providencia del se-
flor Juez-de primera instancia e ins
trucción del número 19, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones con el número 
346-934 ante la Secretaría de don 
Ramiro López Rodríguez, se cita a 
Ramón Fresneda Masos o Pazo, que 
dijo vivir en la calle de Isaac Peral, 
13, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casja-
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de recibirle declaración como incul
pado. 

(B.—1.980) 

JUZGADO NUMERO 21 
Por el presente y en méritos délo 

acordado por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta capital, 
en el sumario 307 de 1934 sobre da
ños contra Timoteo Hernández Mar
tínez, se deja sin efecto la requisito
ria publicada en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, de fecha 25 de oc
tubre último, por la que se llamaba 
a dicho procesado, el cual ha sido 
habido. 

(B.—1.98:1) 

JUZGADO NUMERO 4 
B . Englender, domiciliado última

mente en la calle de Goya, 109, pro
cesado por estafa en causa número 
355 de 1934, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 4, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado. 

(B.-1.984) 

JUZGADO NUMERO 6 
Escr ibano Fernández (Benito), de 

treinta y cinco años de edad, hijo de 
Ama l i o y de Severina, natural de 
Huelves (Cuenca), soltero, del comer
cio, con domici l io últimamente en la 
Aven ida de Pí y Marga l l , 16, segun
do, siendo sus senos personales las 
s iguientes : estatura regular, pelo ru
bio, ojos azules, nariz regular, color 
del ros'r.- bueno, y viste traje de color 
palo de santo oscuro, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número o 
de esta Cap i ta l , Secretaría de don Jo
sé María de Anton io y Becerril, sito 
en la calle del General Castaños, nu
mero uno, piso pr inc ipa l , para ser re
ducido a prisión en la Cárcel Celular, 
por consecuencia del sumario que s< 
le sigu¿ bajo el número 100 del a 
rriente año, por estafa. 

(B.—1.50a) 



JUZGADO NUMERO 8 
Montero Navarro (Juan) de cua
nta aflos, soltero, jornalero, natu-
de Pizarra (Málaga), hijo de Juan 

de Ana, domiciliado últimamente 
n la calle de Ardemans, número 55, 
omparecerá, dentro del término de 
•ez días, ante el Juzgado de instruc-
•on número 8, Secretaría de don 
o Sé Torres Santos, al objeto de no-
carle el auto dictado, con fecha 
de octubre último, por la Sección 
-rta de esta Audiencia Provincial, 

¿le decreta la prisión, en el su-
rio seguido, con el número 305 

de 1934» p° l" hurto y llevarla a 

e f e C t 0 ' ( B . - 1 . 9 7 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero quince de esta Cap i ta l , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo al procesado José María Astraín 
Rodríguez, natural de San Sebastián, 
de cuarenta y tantos años de edad, 
casado, del que se ignoran sus demás 
circunstancias personales y domici l io , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en ef Paiac io de 
los Juzgados, calle del General Cas
ianos, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dic
tado en este día en el sumario seguido 
contra el mismo, con el número 324 
del corriente año, por el delito de es
tafa, recibirle declaración indagatoria 
y llevar a efecto la prisión. 

(B.—1 .979) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Ramírez Crespo (Crist ina), cuyas de

más circunstancias se desconocen, do
miciliada últimamente en la calle del 
Acuerdo, número 16, de esta Capi ta l , 
procesada en causa por corrupción de 
menores, instruida con el número 185 
de 1934, por el Juzgado de instruc
ción número 17 de esta Cap i ta l , Se
cretaría de don Juan Conté Lacoste y 
Aragó, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante d icho Juzgado y 
Secretaría, a l objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser .reducida a 
prisión. 

(B.—1 .987) 
Z A R A G O Z A 

Fernando Pérez Flores, hijo de 
jüan y de Fuensanta, natural de Cór
doba, provincia de Córdoba, de ve in
ticuatro años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 675 
milímetros, pelo castaño, cejas a l pelo, 
°Jos pardos, nariz iregular, barba po
ca, boca regular, color bueno, frente 
regular, domici l iado últimamente en 
Madrid, calle de Santa Brígida, nú
mero 6, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Reculta número 1, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Zaragoza, an-
^eel Juez instructor, D . Ramón López 
Solera, de Sanidad Mi l i t a r , con destino 
e n el primer G r u p o de la Segunda 
Comandancia de San idad Mi l i t a r , de 
guarnición en Zaragoza. 

(Núm. 3.682) (B.—1 . 9 8 6 ) 

G E T A F E 
Rodríguez García (Marcel ino), cu

yas circunstancias personales no cons
o l , domiciliado últimamente en V i -
"averde, procesado en sumario 328, 
P 0 1 robo, comparecerá en término de 
Jj'nto día ante el Juzgado instructor 
* Getafe, para ser reducido a p r i -

como comprendido en el artícu-
l o 8 35 de la lev de Enjuic iamiento c r i 
minal. 

(B.—1 .985) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Enr ique Voss (Adolfo), hijo de E n 

rique y de A n a , natural de Hambs-
burgo (Alemania), de estado soltero, 
profesión viajante, de veintisiete años 
de edad, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , domici l iado 
últimamente en Madr i d , calle de la 
Luna , número 28, procesado por es
tafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción del 
número 19 de esta Cap i ta l , Secretaría 
de don Rami ro López Rodríguez, en 
sumario número 100, para ser redu
cido a prisión. 

(B.—1 .982) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Maestro Fernández (Matías), hijo 
de Isidro y de Lu i sa , natural de Sa l -
daña, provincia de Burgos , de estado 
casado, profesión mecánico, de trein
ta y siete años de edad, como com
prendido en el número ... del artícu
lo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
cr imina l , domicil iado últimamente en 
Doctor Esquerdo, 37, semisótano, pro
cesado por estafa en sumario número 
399-934, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
del número 19 de esta Capi ta l , Se
cretaría de don Rami r o López. 

(B.—1 .981) 

Audiencia Provincial de Madrid 
L a Sección segunda de esta A u 

diencia Prov inc ia l , por su proveído 
fecha 7 de los corrientes, dictado en 
causa del Juzgado instructor núme
ro 3 , a instancia de don Francisco G i l 
y G i l , contra don Francisco Feito F e i -
to, por e l delito de lesiones, ha acor
dado la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales que ser
virá de notificación y requerimiento 
en forma al don Francisco G i l y G i l , 
para que, en el preciso término de 
diez días, comparezca de nuevo en 
forma, con Letrado que le defienda 
en esta causa, apercibido de que si no 
lo verifica continuará la causa s in su 
intervención. 

Y par? que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en los periódicos oficiales 
por lo que se refiere a don Francis
co G i l y G i l extiendo la presente que 
f irmo en Madr id , a 6 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Ofic ial de Sa la , Licenciado 
Enr ique Torres. 

(B.—2.014) . 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O S M O L I N O S 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, tiene acordado prorrogar por tres 
años más a partir del día primero de 
enero próximo, la vigencia de ias or
denanzas municipales de las exaccio
nes siguientes: 

Pr imera . Servicio de matadero. 
Segunda. Servicio de cementerio. 
Tercera. Puestos públicos / ven

tas en ambulancia. 
Cuar ta . Recargo del 32 per 100 

sobre la contribución industr ia! y de 
comercio. 

Qu in ta . Percepción del 20 por rcn 
sobre la cuota del T - "o ro d* la con
tribución urbana. 

Sexta. Percepción del 20 po- ICO 
sobre la cuota del Tesoro de la con
tribución industr ial . 

Séptima. Ordenanza sob-\ ' icen-
cias para obras y conLtrucc.ot'-s. 

Octava. Ordenanza sobr-j saca de 
arena y otros materiales de c o n d u c 
ción. 

Novena. Percepción de. a rb i ' r 'u 
sobre inquil inatos. 

Décima. Percepción del r f e r g o 
del 10 por 100 sobre el consumo de 
electricidad. 

Undécima. Percepción de .'03 ar
bitrios de carnes y bebidas 

L o que se anuncia a l púb'co por 
término de quince días p a n oír le-
clamaciones. 

L o s Mol inos , 5 de diciembre de 
* 9 3 4 . — E l Alcalde, Benito de Lucas . 

(Núm. 3.844) (X.—1 . 103) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L ' 
Se encuentra terminado y expuesto 

al público por espacio de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el Padrón de la contribución de 
rústica para el próximo año de 1935, 
para oír reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá n inguna. 

Rozas de Puerto Rea l , a 11 de d i 
ciembre dé 1 9 3 4 . —El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.845) (X.—1 . 0 0 1 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se halla terminado y de manifiesto 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento de recargo de 
una décima sobre las contribuciones 
rústica, urbana e industrial , para el 
año próximo venidero de 1935, para 
el pago del anticipo reintegrable, por 
construcción del camino vecinal de 
este pueblo a Valde laguna por Be l -
monte de Tajo, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan presentarse las 
reclamaciones que los señores contr i
buyentes consideren justas. 

V i l lamanr ique de Tajo, 12 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, José 
Seguí. 

(Núm. 3.843) (X .—1 . 0 0 2 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Alejandro González Gui jarro , 

A lca lde Presidente del Ayun ta 
miento de esta v i l la de Manzanares 
el Rea l , 
Hago saber : Que en sesión del día 

24 del corriente mes, ha sido aproba
do por este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario municipal formado 
para el año 1935, y se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo
ración por término de quince días, 
contados desde el siguiente día a la 
fecha de este edicto, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto municipal y 
el quinto del Reglamento de Hac ien
da munic ipal , a f in de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades i n 
teresadas, y formular reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el citado Estatuto y 
conforme al artículo sexto del mencio
nado Reglamento. 

Manzanares el Rea l , 26 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Alejandro 
González. 

(X .— 1 . 0 0 0 ) 

C A N I L L E J A S 
Efectuadas por este Ayuntamiento 

las designaciones de Vocales Natos 
de las Comisiones de evaluación de l a 
parte Rea l y Personal del Repart i 
miento general de Ut i l idades para el 
año 1935, con arreglo a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal y demás dis
posiciones vigentes, continuará el pro
ceso de la constitución de ambas Co 
misiones en la forma siguiente : 

Día 19 de diciembre de 1934.—Se 
posesionarán los Presidentes y Voca
les accidentales y se formarán las l is
tas electorales. 

De l 24 al 29 de diciembre de 1934. 
Exposición a l público dn dichas l is
tas. 

Día 30 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
Elección de Vocales elector. 

Día 4 de enero de 1 9 3 5 .—Const i tu

ción definit iva de la Junta y C o m i 
siones. 

Oe l 5 al 20 de enero de 1 9 3 5 .—Pre
sentación por los contribuyentes y ha
cendados forasteros de las relaciones 
juradas de sus util idades. 

Día 21 de enero al 28 de febrero 
de 1935.—Confección del Repar t i 
miento. 

Día 1 de marzo al 15 de marzo de 
I 9 3 5 - * Exposición al público en las 
Of ic inas municipales del referido Re 
parto, de once a doce de la mañana, 
todos los días hábiles, en cuyo plazo 
se admitirán por la Junta y por los 
motivos que enumera el párrafo se
gundo del artículo 510 en relación con 
el 523 las reclamaciones pertinentes. 

P o r este medio se invita a todos los 
contribuyentes vecinos y forasteros 
que perciban rentas u obtengan ut i 
lidades de este término mun¡cipa' para 
que en el plazo que se les señala pre
senten las mencionadas relaciones j u 
radas, en la inteligencia de que a los 
que no las presenten, les serán grava
das sus cuotas conforme a los datos 
que existan en estas Of ic inas munic i 
pales y no tendrán derecho a reclamar 
ni contra la cuota repartida que se les 
señale, n i contra el reparto, de lo con
trario incurrirán en la responsabil i
dad que determina el vigente Estatu
to munic ipa l . 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Cnil le jas, 10 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Doroteo Agueda . 

(X .— 9 9 9 ) 

L O E C H E S 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento y por 
plazo de ocho días, las lista:? cobrato
rias de la contribución rústica en este 
munic ip io que han de regir para el 
próximo año de 1935. 

Loeches, 12 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Faust ino Cal le . 

( X . ^ 9 9 8 ) 

L O E C H E S 
Aprobado por él Ayuntamiento el 

presupuesto munic ipal ordinar io para 
el ejercicio económico de 1935, se ex
pone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de qu in 
ce días, durante el mismo y los quince 
días siguientes, podrán los vecinos e 
interesados presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 3 0 0 y s i 
guientes del Estatuto munic ipa l v i 
gente. 

Loeches, 12 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Faust ino Cal le . 

(X . -997) 
L O E C H E S 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones las ordenanzas y tarifas 
aprobadas por esta Corporación para 
las exacciones municipales consigna
das en "\ 1 'csupuesto >tdinario del 
inmediato año de 1935, s iguientes : 
Participación en la Patente Nac ional 
de automóviles; arbitrios sobre el 
consumo de carnes y servicios de pe* 
sas y medidas. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento y a los efectos del ar
tículo 322 del Estatuto munic ipa l , pa
ra que los interesados legítimos pue
dan formular las reclamaciones que 
crean procedentes, que serán admi t i 
das y remitidas con las Ordenanzas a 
la E)elegación de Hac ienda de la pro
v inc ia . 

Loeches, 12 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Faust ino Cal le . 

( X . - o g o ) 



P A R L A 
E l día 23 del actual, de once a 

doce de la mañana, tendrán lugar en 
la Sala Capitular de este Ayunta
miento las subastas de arbitrios mu
nicipales para el año de 1935, bajo 
la presidencia del seflor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, estando 
los pliegos de condiciones, hasta di
cho día, en Secretaría, para conoci
miento de todos los vecinos, en los 
que constan las cuotas y condicio
nes consiguientes. 

Parla, 14 de diciembre de 1934. 
Ei Alcaide, P. D., M. Benavente. 

(O.-1.091) 
C A R A B A N C H E L B A J O 

E l presupuesto de gastos e ingresos 
para 1935 aprobado por el Ayun ta 
miento en sesión del día de ayer, que
da expuesto al público en esta Secre
taría por término de quince días, den
tro de los cuales y de los quince días 
siguientes podrán ser interpuestas las 
reclamaciones que procedan ante la 
Delegación de Hac ienda de esta pro
v inc ia . 

L o que se hace público por medio 
del presente que expido en Caraban
chel Bajo, a 15 de diciembre de 1034. 
E l Secretario, Medardo A lonso . 

( X . — i ovS) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no de esta v i l la el presupuesto mun i 
cipal ordinario y las ordenanzas de 
exacciones para el ejercicio de itt*»*. 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir re-
lamaciones contra el mismo, según 
disponen los artículos 300 y 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

Vi l laverde de M a d r i d , a 15 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, V.« 
0 .yo. 

(X .— 1 . 0 0 9 ) 

Z A R Z A L E J O 
Las listas cobratorias de edi! icios y 

solares de este término munic ipa l para 
el año de 1935, se hallan terminadas y 
expuestas al público por el piazo de 
ocho días para oír reclamaciones por 
errores de copia o aritmética, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pues 
pasado dicho plazo no serán atendi
das. 

Zarzalejo, 10 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Francisco A lvarez . 

( X . — 1 . 0 0 5 ) 

C E N I C I E N T O S 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario, para 
el año próximo de 1935, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de expresado Mun i c i p i o , por es
pacio de quince días, durante los cua
les los contribuyentes y entidades i n 
teresadas podrán formular las recla
maciones que consideren pertinentes, 
de conformidad con lo establecido por 
el artículo 300 del Estatuto munic i 
pal . 

Cenicientos, 12 de diciembre de 
' 9 3 4 - — E l Alcalde, Francisco López. 

( X . — 1 . 0 0 6 ) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinar io de 
este Munic ip io para el año de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría por término de quince días, a 
fin de que, pueda ser examinado por 
quienes deseen hacer uso de su dere
cho y formularse las reclamaciones 
ante la Delegación de Hac ienda de 
la provincia por cualquiera de las cau

sas indicadas en el articulo 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

Robledo de Chávela, i'5 de diciem
bre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde (firmado.) 

(X .— 1 . 0 0 7 ) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en su sesión extraordinaria del día de 
hoy el presupuesto extraordinario para 
las obras de construcción de Grupos 
escolares, abastecimiento de aguas, 
distribución y a lcantar i l lado; queda 
expuesto al público por término de 
quince dias a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

para que puedan formularse las recla
maciones y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con los ar
tículos 301 del Estatuto munic ipa l y 
quinto del Reglamento de Hac ienda. 

Pozuelo de Alarcón, 15 de dic iem
bre de 1934.—El Alcalde, L u i s García. 

Junta Provincial de Beneficen
cia de Madrid 

Instruido expediente para la cla
sificación como de Beneficencia par
ticular de la fundación denominada 
Patronato de Pobres, instituida en 
San Martín de Valdeiglesias, se 
concede audiencia por un plazo de 
veinte días, en cumplimiento del 
trámite 1.° del artículo 57 de la Ins
trucción de Beneficencia, de 14 de 
marzo de 1899, a los representantes 
e interesados en sus beneficios, al 
objeto de que formulen, durante di
cho período, las reclamaciones per
tinentes a su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, calle de Roberto Castrovido, 
número 6. 

Madrid, 13 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, Fernando Blanco. 
Visto bueno: E l Gobernador Presi
dente. 

(Núm. 3.849) 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

Minas.—Circular 

Habiendo resultado negativos, por 
ignorado domici l io , las notificaciones 
hechas a los concesionarios de minas 
de este término munic ipa l que a con
tinuación se detalla, para que hicie
sen efectivo el importe del impuesto 
antes del 31 de diciembre del año ac
tual, en cumplimiento de lo dispues
to eri el artículo sexto del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Min is t ros de 11 de septiembre de 
1912, en la Instrucción de 24 de dicho 
mes y Circular de la Dirección gene
ral de Rentas públicas de 5 de no
viembre último, se hace saber por el 
presente aviso en el B O L E T Í N O F I C A L 

de la provincia la obligación que tie
nen de ingresar en el Tesoro público 
las cantidades por canon v recorgo 
del 3 0 por 100 que f iguran en el P a 
drón de este año, en evitación de la 
caducidad que llevaría consigo si no 
lo verif icasen. 

Relación de los concesionarios cuyos 
domici l ios se ignoran, con expre
sión de nombres, término en que 
radica, nombre de la mina y canti
dad a ingresar. 

D o n José Albéniz. Chinchón. C o n 
suelo. Pesetas 9 8 , 0 5 . 

D o n José Albéniz. Chinchón. San 
Marcos. Pesetas 65 ,36. 

D o n Vicente Cristeto. Ciempozue-
los. E l v i r a . Pesetas 241,80. 

D o n Vicente Cristeto. Ciempozue-
los. Ampliación E l v i r a . Pesetas 8 5 , 8 0 . 

D o n Vicente Cristeto. Ciempozue-
los. Espart inas. Pesetas 3 1 , 2 0 . 

D o n Vicente Cristeto. Ciempozue-
los. Segunda ampliación E l v i r a . Pe 
setas 4 6 , 8 0 . 

D o n Manue l F . Golfín. Garganta . 
Prov idenc ia . Pesetas 93,6»). 

D o n Apo l inar T i r so . Campo R e a l . 
Mercedes. Pesetas 187,20. 

D o n Francisco Bernardo. Caraba-
ña. L a Vencedora. Pesetas 187,20. 

D o n Franc isco Bernardo. Caraba -
ña. L a Bernardeta. Pesetas 109,20. 

D o n Narc iso M a u r i V i d a l . G a r 
ganta. E l Descuido. Pesetas 270. 

M a d r i d , 13 de diciembre de 1934. 
E l Admin is t rador de Rentas públi
cas, Car los S idro Herrera. 

(Núm. 3 .846) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Gervasio Carrillo Garrido, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración 
(Secretaría del seflor Corujo). sobre 
revocación acuerdo del Excelentísi
mo seflor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Capital, fecha 
18 de junio y 27 de julio últimos, re
ferente al expediente de jubilación 
y cese del recurrente como Médico 
numerario de la Beneficencia Muni
cipal. 

Madrid, 24 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 3.462) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Zoilo Castro Castro, se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del se
flor Espinosa), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo de 5 de diciembre 
de 1933, reterente a exención del ar
bitrio de solares respecto de un te
rreno de la propiedad del mismo, 
sito en el número 16, de la calle de 
Juan Duque. 

Madrid, 26 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (Firmado) 

(Núm. 3.461) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Antonio Martínez de la Cruz se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del 
Sr. G. Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, fecha l.°de junio de 1934, por 
el que se anunciaba la licencia que 
tenía concedida a favor de mi re
presentado para su establecimiento 
de compra-venta de puertas y bal
cones usados, en la Ribera de Cur
tidores, número 19, de esta Capital. 

Madrid, 15 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, J . A. Carrasco. 

(Núm. 3.463) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 

nistración se anuncia que por A. 
Eleuterio Sáinz de Baranda se ha i " 
terpuesto recurso contencioso aoV* 
nístrativo con la Administración ($. 
cretaría del señor Alvarez Valdés) ^ 
bre revocación acuerdo del Ayunt» 
miento de Canil lejas de 16 de mará 
de 1933» relativo a construcción 4 
aceras. 

Madr id , 6 de diciembre de 1071 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 3-742) 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en el negocio » 
quieran coadyuvar en él a la Admi. 
nistración se anuncia que por don 
Joaquín Estrada Rami r o se ha inter-
puesto recurso contencioso adminis. 
trativo con la Administración (Secre-
taría del señor Garrigues) sobre revo. 
cación de acuerdo del Excmo. Ayun. 
tamiento de esta Capi ta l de 20 de oc 
tubre de 1933, que dispuso reintegra-
sen los recurrentes los haberes que 
habían percibido en demasía como 
consecuencia de la rectificación del 
sueldo que anteriormente se les ha. 
bía asignado. 

Madr i d , 30 de octubre de 1934.-
E l Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón 

(Núm. 3.773) 

En la reclamación interpuesta en 
9 de mayo de 1934, por doña Dolo-
res Pardo, referente al arbitrio de 
contribuciones especiales, se ha dic
tado por este Tribunal Económico-
Administrativo, resolución con fe
cha 2 de noviembre del corriente 
año, que en su parte dispositiva 
dice así: 

cEl Tribunal, en sesión de este 
día. en única instancia, desestímala 
reclamación formulada por doña 
Dolores Pardo, en expediente de 
obras y servicios realizados por el 
Ayuntamiento, en la calle del Río.> 

Madrid, 21 de noviembre de 1934. 
P. O., (Firmado). 

(Núm. 3.411) 

Para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él, a la Ad
ministración se anuncia, que por 
Doña Clotilde Gil Hortelano, se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre renovación de acuerdo del 
Tribunal Económico administrativo 
de esta Provincia de 14 de septiem
bre de 1934, desestimando reclama
ción contra liquidaciones de dere
chos reales números 10.496 y 10.497 
10.498 de 1933. 

Madi id, 19 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Román Sanmartí. 

(Núm. 3.417) 

A V I S O 

La viuda de don Frutos Herranz, 
propietaria del establecimiento de 
lechería sito en la calle de Hernani, 
número 45, cede el mismo con todos 
sus derechos y enseres a doña Ca
talina García Moptajano; lo que se 
pone en conocimiento de los 
acreedores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, 
entendiéndose que las personas que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de na
cerlo con arreglo a la Le^y. ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. f l 
Teléfono 53202 


